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fimo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 235/1988, de 18
de marzo, por el que se aprueba la oferta de empleo público para 1988,

Esta Subsecretaria, de conformidad con lo establecido en el artículo
2S del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal al servicio de la
Administración del Estado, ha resuelto:

Primero.-Convocar las plazas vacantes que figuran relacionaaas en
el anexo de la presente Resolución mediante el sistema y tumo que en
el mismo consta.

Segundo.-La realización de las pruebas se ajustará a lo previsto en
los títulos 1 y nI del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, a los
criterios generales de selección fijados por el Ministerio para las
Administraciones PUblicas, al Convenio Colectivo del Personal Laboral
al servicio del Ministerio de Economía y Hacienda vigente, y a las bases
de la convocatoria

Tercero.-las bases de desarrollo de la convocatoria y los requisitos
generales para cada categoría profesional figuran expuestas en los
tablones de anuncios de la sede de los Servicios Centrales del Ministerio
de Economía y Hacienda, en las Delegaciones de Hacienda, en los
Gobiernos Civiles y en las oficinas de infonnación de las Administracio
nes Públicas.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar mediante solicitud dirigida al ilustrísimo señor
Director general de Servicios del Departamento, que se presentarán en
el Registro General del Ministerio de Economía y Hacienda, sin
petjuicio de lo. dispuesto en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de diez días naturales, a partir del siguiente
a la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado»», según modelo que se adjunta a las citadas bases.

10 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos oponunos.
Madrid, 21 de febrero de 1989.-El Subsecretario, Enrique Martínez

Robles. "
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"':RESOLUCION de 21 defebrero de 1989, de la Subsecreta
n'a, por la que se convocan pruebas selectivas para la
provisión de plazas vacantes de personal laboral en este
Ministerio.
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Meritos militares

Ser Oficial de la Escala Activa de las Armas o de los Cuerpos de las
Fuerzas Armadas: 0,20.

Ser o haber sido Oficial de las Escalas de Complemento y Reserva
NavaL Por cada año de servicio: 0,20.

Ser Suboficial o asimilado de las Fuerzas Armadas, Guardia Civil o
Guardia Real: 0,10.

Ser o haber sido Suboficial o asimilado de las Escalas de Comple
mento y Reserva Naval. Por cada año de servicio: O,OL

Meritos profesionales y cient(ficos

Oposiciones que se hayan ganado con la titulación exigida en la
presente oposición, para ingreso en los Cuerpos de Funcionarios de
la Administración del Estado, Autonómica, Local, Institucional y de la
Seguridad Social: 0,20 (c.u.).

Publicaciones y trabajos científicos realizados por el opositor ónico
firmante, galardonados con algun premio nacional o declarados de
utilidad para las Fuerzas Armadas: 0,05 (c.u.).

Meritos espec(ficos

Titulas o diplomas de especialídades oficialmente reconocidas y
propias de la titulación general exigida en la oposición, y de interés para
las FAS. Hasta un máximo de dos: 1,00 (c.u.).

Otros títulos o diplomas de especialídad no reconocidos expresa·
mente en las FAS, pero que previsiblemente fueran de utilidad. Hasta
un máximo de dos: 0,15 (c.u.).

Estar en posesión del premio extraordinario de licenciatura en la
titulación exigida en ia oposición: 0,25.

Estar en posesión del grado de Doctor en otras licenciaturas no exigidas
particularmente en la oposición. hasta un máximo de dos: 0,15 (e.u.).

Estar en posesión de otras licenciaturas o títulos de la ensenanza
universitaria o Escuelas Técnicas no exigidos particularmente en la
oposición, hasta un máximo de dos: 0.15 (c.u.).

Haber obtenido el «curo laude)) de Doctor en la titulación requerida
en la oposición: 0,10.

Estar en posesión, mediante titulo o diploma reconocido por Escuela
Oficial, civil o militar, de cualquiera de los idiomas inglés, frances,
alemán, ruso o árabe: 0,15 (primer idioma), 0.10 (segundo idioma).

Matrícula de honor reflejada en el expediente académico: O.OI (c.u.).

ANEXO

Nlim. Número

'" Sistema de selección Tumo d, Catqoria profesional De5tino."'"' ""~

1 Concurso-oposición. Promoción inter- 105/88 Programador. Dirección General del Tesoro y Política
naflibre. Financiera.

1 Concurso-oposición. Promoción inter- 107/88 Diplomado Universitario (Informá- Dirección General del Tesoro y Política
naflibre. ti<o), Financiera.

1 Concurso-oposición. Promoción inter- 108/88 Analista Aplicaciones. Dirección General del Tesoro y Política

1 Concurso-oposición.
naflibre. Financiera.

Promoción inter- 109/88 Técnico de Sistemas. Dirección General del Tesoro y Política
naflibre. Financiera.
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4976 RESOLUCION de 1 de marzo de 1989, de la Subsecretaría,
por la que se hace pública la lista de aspirantes admitidos
y excluidos y se señala dia, lugar y hora de celebración de
las pruebas selectivas para la provisión de tres plazas de
personal laboral con la categorfa de Gestor de Planifica
ción, en el Ministerio de Economía y Hacienda (Dirección
General del Instituto Nacional de Estadistica) (86/88).

De acuerdo con la Resolución de esta Subsecretaria de fecha 30 de
diciembre de 1988, publicada en el «Boletin Oficial del Estado» de 16
de enero de 1989, por la que se aprueban las bases de la convocatoria
para proveer tres plazas de Gestor de Planificación en este Departa
mento, se señala el próximo día 14 de marzo, a las diez horas para que
se reúna el Tribunal que ha de juzgar el concurso de méritos en los
locales de la Dirección General del Instituto Nacional de Estadística,
paseo de la Castellana, 183, Madrid.

Asimismo, se convoca a todos los opositores para la realización de
la segunda fase, oposición, que tendrá lugar en los Servicios Centrales
del Instituto Nacional de Estadística, paseo de la Castellana, 183,
Madrid, de la siguiente forma:

Segunda fase, parte primera, conocimientos aplicados: Se realizará el
próximo día 14 de marzo de 1989, a las quince horas, en los locales
señalados anterionnente en el sótano 1, sala de ordenadores (entrada
por Estébanez Calderón).

Segunda fase, parte segunda, exposición oral: Se realizará el pró
ximo 17 de marzo, a las diez treinta horas, ·en los locales señalados en
la planta baja, despacho 10.

Todos los opositores deberán acudir a la prueba provistos del
documento nacional de identidad y utensilios de escribir, lápiz del
nÜInero 2 y goma de borrar.

La composición del órgano de selección y las listas de admitidos y
excluidos se hallan expuestas en el Ministerio de Economía y Hacienda
(paseo de la Castellana, 162, y Alcalá, 9 y 11), Yen las Delegaciones de
Hacienda.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, l de marzo de 1989.-P. D. (Resolución de 3 de abril

de 1985}, el Director general de Servicios, José Luis Blanco Sevilla.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.


